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PARTE OFICIAL.

JU N TA  PROVISIONAL DE GOBIERNO
DE LA P R O V IN C IA  DE MAD RID .

Excmo. Sr.: La residencia personal de los eclesiásticos 
en sus respectivas iglesias es un deber que les imponen 
los sagrados cánones, y cuyo exacto cumplimiento recla
man ademas en estas circunstancias la observancia de la 
disciplina y el mayor decoro para atender a las funcio
nes del culto d ivino, cuya magestad quizá 110 correspon
de á tan sublime objeto por la falta de asistencia de al
gunos de los ministros que distraidos en negocios y co 
misiones agenas de su instituto, permanecen en esta cor
te por algunos años; y deseando esta Junta remediar los 
males que tai descuido acarrea , y teniendo noticia de que 
1). Manuel López Sautaella, arcediano de Iíuete en la 
Santa iglesia de Cuenca, se halla en esta corte mucho 
tiempo ha sin ocupación alguna que preste servicios de 
utilidad ai listado, ha acordado dirigirse á V. E. para 
que se sirva hacer entender á aquel salga en el término 
de 24 horas de esta corte y pase á residir su prebenda 
en Cuenca, donde le llama el cumplimiento de su deber; 
haciéndose extensiva esta medida a todos los que se ha
llen en igual caso. Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid 23 de Setiembre de 1840.=Joaquin María Ferrer, 
Presidente — Fernando Corradi, secretario.=Excmo. Señor 
Gefe Político de e t̂a provincia.

La Junta Provisional de Gobierno ha acordado que 
en ampliación a la remesa de medio millón de reales he
cha al Excmo. Sr. general en gefe de los ejércitos reuni
dos, en virtud de la orden de la misma de 18 del cor
riente, ponga V. S. hoy mismo otro medio millón á dis
posición de la intendencia general militar, para que por 
ella sea igualmente aplicada esta cantidad a las necesida
des de las tropas del inmediato mando de S. E. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid 23 de Setiembre de 
18iO.=Joaqum María de Ferrer, Presidente.= Fernando 
Corradi, Vocal Secretario.=Sr. intendente de Rentas de 
esta provincia.

La Junta Provisional de Gobierno de esta provincia 
ha tenido a bien suspender provisionalmente de las fun
ciones de sus respectivos destinos a los sugetos siguientes: 
D. Vicente González Arnau, de comisario régio, rector 
interino de la universidad de esta corte y asesor de Cru
zada. D. Manuel Fernandez Arango, de catedrático de 
teología moral en dicha universidad. D. Francisco R odrí
guez froncoso, id. D. Angel Gómez Enterria, catedraticc 
de filosoíia moral y fundamentos de religión. D. Pable 
González Huebra, id. de jurisprudencia mercantil y dt 
derecho publico y criminal de España. D. Juan Drumen, 
de secretario de la junta de Sanidad. D. José Kodnguez 
Muela, de contador de la obra pía de Jerusalen. D. Ra 
íael Zorra, de archivero de la junta de liquidación de b 
deuda del Estado. D. José Marcos del R i o , de oficial dt 
id. D. José Soler, id. de id. D. Quintín Sánchez Caballé 
ro ,  id de id. D. Fausto Sánchez Molero, de oficial de h 
administración de Correos de esta capital con agregaciot 
al parte.

Un correo que acaba de llegar de Valencia ha entre 
gado a esta Junta varios pliegos, entre los cuales veni: 
uno dirigido al Gefe político de Madrid. Abierto este coi 
arreglo al bando de 12 del actual a presencia del mismo 
se halló que su contenido se reducía a una circular a le 
das las autoridades de las provincias pronunciadas, po 
niendo en su conocimiento la aceptación que se ha servi 
do hacer el invicto duque de la Victoria de la Presidenci 
del Consejo de Ministros, con encargo de constituir e 
Gabinete.

Empero, como esta circular viene extendida contr 
todas las fórmulas oficiales de cortesía, y firmada Cabelle 
que se titula Ministro de la Corona , de cuyo nombra 
miento no tiene noticia esta Junta; ha resuelto el darl 
por no recibida, y detener todos los pliegos que se diri 
gen a las proviucias.

Ló que se anuncia al publico para su inteligencia. Ma
drid 23 de Setiembre de l840.=Fernando Corradi } V o
cal Secretario.

El 6.° batallón de la Milicia nacional, que cubrió el 
servicio de la plaza en el dia de ayer , representado por 
una comisión compuesta de un individuo de cada compa
ñía , se presentó a la Junta Provisional para expresar la 
completa uniformidad de sus sentimientos con los que han 
manifestado los batallones que le preceden en numero, y 
su firme y decidida voluntad tanto para secundar y cum
plir las acertadas disposiciones de la Junta, cuanto para 
reprimir á los malévolos que traten de perturbar el orden 
público oponiendo obstáculos a la marcha de nuestro glo
rioso y heroico pronunciamiento*

La Junta oyó con agrado tan leales sentimientos, y les 
contestó el aprecio y justa confianza que la inspiraban tan 
generosos sentimientos.

La Junta Provisional de Gobierno dé la provincia de Ma~ 
drid acaba de recibir las comunicaciones siguientes :

Junta Provincial  de Salamanca. = E x c m o .  S r . : Ahora que 
son las nueve de la noche acaba de recibir esta Junta la sa
tisfactoria noticia de que la plaza de Ciudad Ro dr i go  se halla 
ocupada por la columna de esta J un ta , compuesta en su ma
y o r  parte de Nacionales ,  algima tropa de línea y carabine
ros de Hacienda.

N o  se esperaba en real idad otro r es ul tado ,  porque los 
soldados que guarnecían aquel la plaza anhelaban patentizar 
su decisión en defensa de la libertad. Apena s en la mañana 
de hoy vieron aquel los valientes relumbrar las armas de 
nuestra columna que practicaba un reconocimiento,  cuando 
á impulsos de su patriotismo,  guiados por los sargentos y al 
gunos subalternos franquearon la entrada,  después de haber 
asegurado al general  Latre y todos los demas cori feos que 
posponiendo el bien públ ico  á su Ínteres pr ivado ,  han p o d i 
do causar á esta provincia niales de consideración.

Esta Junta siente 110 poder dar á V.  E. eu este momento 
detalles del suceso;  pero no quiere dilatar tan agradable c o 
municación.  He aquí el fin que han tenido los descabel lados 
proyectos de una porción de frenét icos;  sirva su e jemplo  de 
escarmiento á los que hayan podido abrigar las miras sinies
tras que neciamente pretendían realizar en esta provincia 
media docena de encubiertos euemigos de las instituciones l i 
berales.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Salamanca 21 de Se
tiembre de 1840. — El Presidente ,  Ramón Banbrcr .—  Al varo 
Gil  , Voca l  S e c r e t a r i o . = E x c m o  Sr. Presidente y Junta P r o 
visional de Gobierno  de Madr id .

Junta directiva de la provincia de H u e l v a . — E x cm o .  S e 
ñor : En la mañana de ayer  17 del  corriente esta capital ha 
veri f icado en fin su formal pronunciamiento,  en el mismo sen
tido que esa corle  lo tiene realizado para asegurar la inte
gridad de la Constitución del Estado,  anulándose la l lamada 
ley de Ay  untamientos,  reclamar de S. M .  la disolución de 
las Cortes existentes,  y conservar ilesa la independencia na
cional , que es la mas cara prenda de los españoles. Constitui
da en su consecuencia la Junta Provincial  de Gobierno que ha 
de l levar á cabo dicha o b r a ,  ha acordado se manifieste á 
V .  E.  que reconociéndole  co mo  centro direct ivo deL m o v i 
miento - general  de la nación que se está verif icando , espera 
se sirva comunicarle cuantas disposiciones generales acordare 
para sí y las demas Juntas de las provincias todas que con 
V.  E.  al referido fin se han concertado.

La Junta Provisional de H ue lv a  espera que el patriotis
mo madri leño representado diguamente por Y .  E., no abando
nará su emp eño  hasta ver aseguradas de un modo positivo las 
garantías de l ibertad que la nación , const i tuyéndose,  se ha 
dado eu el Có di go  constitucional  que hoy rige ; ni tampoco 
omitirá reclamar cualesquiera otras qué una dolorosa e x p e 
riencia haya demostrado ser indispensables para conservar la 
vida social de una nación eminentemente democrática por 
su constitución y su carácter.

Rec iba Y.  E. las seguridades mas cumpl idas de nuestra 
consideración y respeto.

Dios guarde á V.  E. muchos años. H ue lv a  1 8  de Set iem
bre de 1 8 4 0 . = E x e m o .  S r . : El  President e,  José Bermudez 
v M u ñ o z . ^ J u a n  José Gutiérrez de G e b a l l o s . ^ A n t o n i o  M o 
reno. =  Ale j andro  Ruiz  Fernandez.  Manuel  de Robles .  =  
Fernando de la C u e v a . = P o r  acuerdo de la J u n t a ,  Miguel  
Antonio P e r e z , Vo ca l  Secret ar io .=Ex. cma.  Junta Provisional  
de Gobie rno  de la provincia de Ma dr id .

Junta Provisional  de G o b í e r n o . = E x c m o .  S r . : En la m a 
ñana de este dia se ha instalado en esta c iudad la Junta dé 
Gobierno  que ha de secundar las miras y deseos patrióticos 
de Y.  E . , con quien queda identi f icada,  no perdonando me 
dio alguno para l levar á cima el exacto y fiel cumpl imiento  
de la ley fundamental , y asegurar nuestras libertades.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Cádiz 17 de F e b re r o  
de 1840. — J. M.  de Vadi l lo .  =  José Sánchez R e n d o n ,  Secre
t a r i o . = E x c m o .  Sr. Presidente de la Junta de Gobierno de lá 
provincia de Madr id .

Gaditanos:  Vuestro  Ayuntamiento  constitucional,  asociado 
con los Sres. gefes de la guarnición , los de la Milicia nac io
nal y  varios individuos de este comercio  y  vecindario,  acaba 
de nombrar  á los ciudadanos

E xcmo.  Sr. D. José Manuel  V a d i l l o ,
D.. Mariano Vi l l a l pa ndo ,
D.  Francisco López Domínguez,
D.  Francisco de P. Castro,
D. Olegario de los Cuetos,
D.  Marce l ino  Dueñas,
D. Julián López,
D.  José Gabarron y 
D. José Sola,

que forman la Junta Provisional  de G o b i e r n o , y  cuyos  n o m 
b r es ,  que ofrecen las mayores garantías,  se hacen públ icos 
para la satisfacción general de esta heroica población.

Cádiz 17 de Setiembre de 1840.  =  Francisco López  D o 
mí nguez ,  A l c a i d e  primero.  =  José Sánchez R e n d o n ,  Seere* 
tari o.

Ga di ta no s : Terminados  fel izmente los desagradables su
cesos de estos últimos dias , que todos debemos olvidar g en e 
rosamente , porque asi lo exige el ínteres de la patria y los 
sentimientos del pueblo gadi tano ,  se ocupa sin levantar ma 
no vuestro Ayuntamiento constitucional en adoptar instantá
neamente cuantas medidas sean necesarias para asegurar de 
una manera estable y permanente la l ibertad é independencia 
de la nación , s iguiendo en un todo el noble e jemplo  de M a 
drid y de las demas provinc ias ,  que se han pronunciado tan 
enérgicamente para sostener á todo trance tan caros objetos,  
á fin de que el imperio de la Constitución y de las leyes no 
vue lva  á ser jamas trastornado por sus enemigos.

E l  Ayuntamiento  confia para todo con el i lustrado pa
triotismo de ios habitantes de esta ciudad heroica , y esper* 
en consecuencia que todos sus moradores se prestarán gusto* 
sos á cuantos sacrificios exi ja en circunstancias tan críticas e 
Ínteres nacional.

Para conseguir tan importante objeto  de una manera dig 
na de la culta C á d i z ,  es indispensable la conservación de 
orden públ ico  y de la tranquil idad,  que Os recomienda efiea 
císirnameute este cuerpo Munic ipal .  Cádiz 17 de Setiembre 
de 1 8 4 0 . = F r a u c i s c o  López D o m í n g u e z , A l ca ld e  p r i m e r o . »  
José Sánchez Ren don  , Secretario.

Junta direct iva de Gob iern o de la provincia de S e v i l l a . ^ .  
Excmo.  S r . : Esta Junta ,  representando un pueblo que tiene 
dadas pruebas positivas de su lealtad y patriotismo,  ha hecho 
su generoso pronunciamiento para sostener la l ibertad en ia 
noche del  15 del actual , habiéndosele unido espontáneamente 
la fuerza de caballería é infantería que ocupaba la plaza de 
S. Fr an ci sco ,  en donde se dio el grito con tanto empeño y  
denuedo,  que ni la l legada del capitán general  á cabal lo  pudo 
detener el fuego pátrio que ardia en los pechos de los ciuda
danos l ibres,  que aunque inermes,  contaban con la justicia 
de la causa porque peleaban para triunfar.  Ni un solo d e s 
orden ni el mas insignificante exceso  tuvo lugar en tan cr í 
tico momento;  y desde entonces,  armada parte de la M i l i 
cia,  y uuida toda la fuerza de art i l ler ía ,  caballería é infan
tería á esta Junta directiva de Gobierno  , se disfruta de una 
tranquil idad completa.  La marcha franca y  firme que  mani 
fiesta V .  E ¿ en todos sus actos, y la uniformidad de principios 
que esta Junta y V.  E. proclaman , según verá en la a l ocu 
ción a dj unta ,  impulsa nuestro ánimo á ofrecernos dispuestos 
á secundar el mismo pronunciamiento y  cuanto se crea c o n 
veniente para sostener la ley fundamental  y  el T r o n o  consti
tucional.

Esperamos las órdenes de Y .  E.  para ejecutarlas p u n 
tualmente,  asegurándole que toda esta provincia con su M i 
licia y cuerpos  de tropa está pronta á batir los enemigos de 
tan sagrados objetos.

T en emos  el honor de ofrecer  á Y .  E.  nuestros respetos y 
def erenc ia ,  y de llamarnos sus leales componeros.

Dios g u a r d e á  V .  E. muchos anos Sevi l la 19 de Setiem
bre de 1 840. — Manuel  Bay o y Sologuren , Pr es id e nt e .= Jo s é  
Domen ech .= Sa nt i ago  G a r c í a . = H i p ó l i t o  de Si lva.— Juan de 
Dios Govantes V i z a r r o n . — José Gutiérrez y Rodríguez.  — M i 
guel  García C a m b a ,  V o c a l  Secretario.x=Excnui .  Junta pro
visional de Go bi ern o de Ma dr id .

I Sevi l lanos :  La Junta de Gob ie rno  de esta provincia,  ins-



talada á la una de la noche del día Je hoy , ha tomado ya 
medidas que las circunstancias reclaman para satisfacer vues
tras justas exigencias, y se ocupa incesantemente en com ple
tar la obra principiada para asegurar de una vez para siem
pre la libertad de los españoles. El glorioso pronunciamiento 
que habéis hecho en la noche de ayer para sacudir el yugo 
de la tiranía, conduciéndoos con el orden y sensatez propios 
<te hombres libres, inspira á vuestra Junta de Gobierno la 
mas íntima convicción de que no se alterará la tranquilidad 
pública que felizmente goza la capital. La guarnición toda, 
que habéis visto abrazarse con vosotros, dando un testimonio 
autentico de la lealtad y patriotismo que distinguen al v a 
liente ejercito d eque  forma parte, sostendrá con nosotros la 
Coiistituc 011 de i  1137 y el Trono constitucional de la inucen 
te Isabel; y unidos pelearemos, si necesario fuese, sin dejar 
las armas hasta ver asegurados tan caros objetos y la inde
pendencia nacional. La Junta se cree dispensada de presen
tar el programa de la conducta que piensa seguir, porque 
sus hechos hablarán , y vosotros los juzgareis. Secundar el 
movimiento de la capital del reino ha sido vuestro grito , > 
á la Junta toca ya dejaros airosos y vencedores en tan glo 
riosa empresa.

Ciudadanos: La Europa tiene fijos sus ojos en nosotros, 
y es preciso acreditar con nuestra cordura y nuestro tino que 
somos dignos de la libertad por que peleamos, y que somos 
también generosos con nuestros encarnizados enemigos. La Jun
ta se promete de vuestras v rtudes cívicas poder decir algún 
dia al Gobierno de S. M. "A h í  está la provincia de Sevilla 
que ha cooperado á la salvación de la patria sin derramar 
una sola lágrima: su comportamiento debe servir de ejemplo 
para gobernar á esta magnánima nación.

Sevilla 16 de Setiembre de 1840.=Manu£l Bayo y So !o- 
guren, Presidente.=Juan de Dios Govanles Vizarron.=José 
Gutieri ez Rodriguez .=H ipólito  de Sil va.. = J o s e  Domem-ch.= 
Santiago Gaicia Sanlaolay a .= M igu e l  García Camba, Vocai 
Secretario.

Gobierno político de la provincia de Sevíl la .=Excelentí 
simo Sr.: La Exerna. Junta directiva de Gobierno instalada 
en esta capital á consecuencia del glorioso pronunciamiento 
ocurrido en la misma la noche del 15 dei corriente en favor 
de la libertad e independencia nacional, rompiendo para siem
pre las cadenas con que los perjuros oprimían á esta magna 
ni ni a nación, ha tenido á bien honrarme con el nombramien
to provisional de geíe político de la provincia, dejando se
parado al qute lo era en propiedad D. Miguel Dorda.

Con este motivo tengo el honor y completa satisfacción 
de ofrecerme á las órdenes de V. E. con los mas vivos de
seos de cooperar en cuanto este á mí alcance á los heroicos 
esfuerzos de V. E. hasta el completo y seguro triunfo de la 
causa que con asombro universal defiende el pueblo español.

Dios guarde á V . E. muchos «ños. Sevilla 19 de Setiem
bre de 1840 .=Exem o. Sr .=Joaquin  Garrido.— Excma. Jun
ta Provisional de Gobierno de la provincia de Madrid,

Adición al Sevillano del miércoles 16 de Setiembre de 
i640.==Sabido es que hace algunos dias se notaban síntomas 
que desde luego daban á conocer al mas inexperto el estado 
de conmoción en que se hallaba el pueblo sevillano , asi como 
que había sido harto dificil contener el espontáneo pronun
ciamiento , por el cual clamaban todos los habitantes de esta 
heroica ciudad.

Que era necesario que tarde ó temprano aconteciese, ya 
lo pronosticamos en nuestro periódico euaudo hablamos de 
la legitimidad de la causa en cuya defensa se habia visto 
aprestarse al combate la mayor parte de las provincias de la 
monarquía.

Si Sevilla ha permanecido silenciosa hasta ahora, fuer
za es confesarlo, ha sido debido á dolorosas circunstancias 
que no son del momento el recordar.

Peio si su alzamiento no ha sido tan rápido, no por eso 
es menos glorioso, porque acaba de efectuarse sin que se 
ha} a vertido una gota de samgre, sin que haya que derramar 
una sola lágrima.

El orden, la templanza y el mas decidido entusiasmo han 
acompañado á este heroico pronunciamiento que formará épo
ca en los anales de este noble y caballeroso pueblo. S í ,  for
mará época , porque ios andaluces recordarán siempre con 
orgullo que jamas abusan del triunfo, y echan en olvido los 
resentimientos, sin que las pasiones imperen jamas sobre su 
razón.

Disimúlesenos esta digresión que hemos juzgado indispen
sable hacer, no para ios que han presenciado este aconteci
miento, sino para que aparezcan siempre los hechos tales 
corno han sucedido.

Y  concretándonos al glorioso suceso que á trazar estas lí 
neas nos mueve, vamos á referirlo , salvo siempre el hacer 
las rectificaciones que sean justas; pues lo avanzado de la 
hora en que escribimos no nos permite enterarnos á fondo de 
los multiplicados acontecimientos que con tanta rapidez han 
pasado unos á nuestra vista, y otros sin que, ocupados por los 
primeros, pudiéramos presenciarlos.

A la caída de la tarde un gentío inmenso llenaba toda la 
calle de las Sierpes y la plaza de la Constitución. Entrada 
la noche las personas y los grupos se multiplicaban p rod i
giosamente guardando el mas profundo silencio, silencio que 
desde luego se conocio uo estaba lejano el momento en que 
debía interrumpirse. Asi aconteció en efecto. Los vivas á la 
Constitución , á Isabel n , á la independencia uacional y al 
general Espartero, se trasmitieron como chispa eléctrica.

En tanto que en el interior de las casas municipales s< 
representaba esta escena, era harto grandiosa la que tema 
lugar en la plaza. Agrupada la tropa con el pueblo , forma 
ban lo que verdaderamente son , una misma familia, y lodo- 
se abrazaban con cordialidad , y  mas de una lágrima de pía 
cer vimos íuundar las mejillas asi de los militares como de la 
inmensa concurrencia que los circundaba.

A poco rato de acorneado esto , bajá á la plaza de I- 
Constitución un piquete del 2? batallón franco de Andalucía 
a reunirse con la fuerza del mismo cuerpo q u e  cubría la 
guardia del principal. También se encontraba en la misma 
un grueso piqiirte del escuadrón voluntarios libres. ¡Ni la 
lot iza  siniaüu, ni el uso que podría haberse hecho de ella 
intimido a los grupos, los cuales repitieron los v ivas, siendo 
estos secundados por toda la oficialidad y tropa que se baila-
ha pí\3l*Ut£. ‘  *

El general segundo, cabo se presentó en la plaza (le la 
Constitución; luego S. E. el c ip iUn general de la provincia, 
acompañado de tuerza armada. Multitud de ciudadanos ro
dearon entonces al Sr. Sanjuanena , mezclándose entre los ca
ballos de su escolta. Los vivas volvieron á repetirse, y el 
primero que oímos lúe á su persona; mas el general, cum
pliendo con el deber que como militar le está impuesto, man
dó que la fuerza armada disipara los grupos. En vano dis
puso cargase la eaballería é infantería; ambas permanecieron 
pacíficas; y si bien á la voz de fuego dada, ignoramos por 
quien, se vieron apuntar algunos fusiles, S. E. mandó inme
diatamente levantarlos, deseoso de evitar la efusión de san
g re ,  y sobre todo, porque la humanidad misma se hubiera 
resentido de que las balas y las cargas de caballería se hu
biesen empleado contra un pueblo inerme.

Entonces el general , conociendo que no tenia fuerzas de 
que disponer, habló á ios grupos amigablemente, descendió 
del caballo , y entró eu las casas municipales, acompañado 
del Sr. Alcalde Presidente y de varios ¿res. Regidores. Se 
reunió acto-continuo el Ayuntamiento, y á presencia de este 
maniíestó S. E. habia llegado hasta el extremo que puede ca
minar un militar, siendo por una parte fiel á sus juramentos, 
y por otra evitando horrores, de cuyas consecuencias nos es
tremecemos.

En seguida se pasó al nombramiento de la Junta, que ha 
sido elegida por el Ayuntamiento y por seis personas á nom
bre d< 1 pueblo. Por aclamación general recayeron los sufra
gios en los señores siguientes;

El coronel D. Hipólito de Silva.
D. José Gutiérrez y Rodríguez, labrador.
D. Santiago García Santaolalla, Diputado provincial.
D. Miguel García Camba, fiscal de esta audiencia terri 

toriai.
D. Juan de Dios Corantes Vizarron, Síndico del E x ce 

lentísimo Ayuntamiento.
D. J ose María Domenech, magistrado de esta audiencia.
D. Manuel Bayo y Sologuren, alcalde seguudo constitu

cional.
La Junta se ha constituido tan luego como recibieron sus 

individuos el nombramiento, á pesar de ser Jas dos de la 
noche,

Antes de empezar la sesión ha nombrado para presidente 
al Sr. Manuel Bayo y Sologuren, y  secretario á D. Miguel 
García Camba.

Acordó en seguida dar de altaá la Milicia nacional, con
forme estaba antes de su disolución, sin perjuicio de que la 
Junta se ocupe en calificar á los que no deban pertenecer á 
la misma.

La Junta ha suspendido al gefe político D. Miguel Dor
da , y nombrando provisionalmente al Sr. D. Joaquín Garri
do, cesante de la provincia de Huelva.

Igualmente ha suspendido al intendente D. Miguel María 
de Fuentes, y nombrado provisionalmente al Sr. D. Francis
co de Paula Pareja.

También ha oficiado al Sr. regente y Sres, ministros to
gados para que manifiesten si reconocen ó uo á la Junta.

La misma ha acordado que se levante el estado de sitio, 
publicándose el bando en la forma ordinaria.

Ha encargado el mando de la capitanía general de esta 
provincia al Excmo, Sr. D. Carlos González de Barcena.

Junta directiva de Gobierno de la provincia de Sevilla. ==* 
K<ta Junta ha tenido á bien acordar que todos los empleados 
y  funcionarios públicos que voluntaria y espontáneamente 
no quieran reconocer la autoridad de la misma, presenten sus 
dimisiones ante ella por escrito y en el término preciso de 
veinte y cuatro horas; en la inteligencia que se entenderá 
la reconocen todos los que no la hicieren. Lo que por d ispo
sición de dicha Junta se publica por medio de los diarios y 
Bo etin oficial de la provincia para ios efectos consiguientes.

Sevilla 16 de Setiembre de 1840.= E 1  Presidente, Manuel 
®a) °  J Sologuren, alcaide 2 ? = E l  Vocal Secretario, Miguel 
García Camba.

Esta Junta ha nombrado provisionalmente Capitán gene
ral de este ejército y provincia al Excmo. Sr. D. Carlos Gon
zález de Barcena. Lo que de orden de la misma se insertará 
en ei periódico que V. redacta para gobierno de ios cuerpos 
existentes en la misma , y para que por todas las autoridades 
se le guarden las consideraciones que le corresponden. Dios 
guarde á V. muchos años. Sevilla 16 de Setiembre de 1840.=» 
El Vocal Secretario, Camba.

Han manifestado también á la Junta su adhesión al pro 
nunciamiento de 1? de Setiembre, y los patrióticos sentimien
tos de que están animados para defender la libertad, la Jun
ta de Gobierno de San Clemente, la del partido de Osuna, 
la de Cabra, la de Peñas de San Pedro, ei Ayuntamiento de 
la ciudad de Tudela y el de la villa de La Palma.

Eu todos estos pueblos y en el distrito de los que son ca
bezas de partido se han proclamado los mismos objetos que 
en la capital y demas provincias, maniiestáudose muy deci
didos sus habitantes a sostener con las armas en la mano la 
libertad constitucional, el Trono de Doña Isabel ir y la in 
dependencia nacional.

Continúa la segunda relación de los Sres. generales, ge- 
tes, oficiales y demas individuos militares de varios ramos, 
presentados en la capitanía general de Castilla la Nueva con 
arreglo al bando publicado en 2 del corriente.

Tenientes generales»

Exorno. Sr. D. Antonio María Peón.
Exorno. Sr. D. Isidro Alaix.
Excmo. Sr. D. Felipe Montes.

Mariscales de campo.
Sr. D. Juan Palaiea.
Sr. D. José María Cienfuegos, fiscal del tribunal de 

Guerra y Marina.
Brigadieres.

D. Juan Durati.

D. Nicol as Minuísir, desde Fuencaliente.
D. Juan Nepomuceno Montero.
D Agustín Arredondo.
D. José Osorio , consejero de Indias jubilado. 
D Gaspar Blanco.
D. Luis Cervera.
D. Juan Casamayor.
D. Pablo Ruiz de la Bastida.
D. Dámaso Moya no.
D. José Ramón Makenna.
Sr. marques de L'ano.
D. Juan Dusmet.

Coroneles.

D. José Muñoz.
D. Joaquín Gayón.
D- Domingo Mateos.
D. No iberio Rodea.
D. Tomas de Aguilera.
D. Pedro Pomas de Córdoba.
D. Alfonso de Tuero.
D . Ignacio Romero.

Tenientes coroneles.

D. Matías Aznar.
D. Manuel St. Just.
JD. Antonio Landa.

Comandantes.

D. Fernando Sapino.
D. Antonio Sánchez.
D. J osé Vían Cubero.
D. Blas Herrero.
D. Manuel María Gómez.
D. Felipe Gutiérrez.
D. Manuel Gaicia Ampudia.
D. José de Calzada.
D. José Ricoy y Silva.
D. Fernando de Gispert.

Capitanes.

D. Isidro de Casas.
D. Pedro Juan Salcedo.
D. Andrés García de Longoria.

Tenientes.

JD. Mariano Perez de Tudela.

Subtenientes.

D. Juan Antonio Salcedo.
D. Juan Sulce , graduado por Cádiz.
D. Eusebio V iruete , id., Guardia Alabardero.

Guardias Alabarderos•

D. Cornelío Rodríguez.
D. Ignacio Sánchez.
D. Andrés Fernandez de Córdoba.
D. Andrés Ahumada.
D. Salvador Sánchez.
D. F rancisco Bonnin.

Intendente de ejército.

D. José Antonio Peñuela.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

A L E M A N I A .

Escriben de Berlín que el Rey piensa hacer un viaje í  
Lituania, en donde S. M. tendrá una entrevista con el E m 
perador.

El Príncipe José Napoleón ha pasado por Manheim de 
regreso de W iesbade , desde donde pasará á Inglaterra.

El Journal de Francfort dice que una carta de Copen
hague del 5 anuncia que una escuadra rusa compuesta de 
20 velas cruzaba entre Bornholm y Gothland.

H O L A N D A .

Haya 4 de Setiembre.

Hace algún tiempo que corrían rumores en términos de 
hacer creer como posible y próximo un acomodamiento en
tre los gabinetes de Peteisburgo y el de las T u ller ías ,  ru
mores, que aunque de origen seguro, no parecían fundados. 
Hoy toman mayor consistencia y parece confirmarlos circuns
tancias que dan motivo á creer que hay algo de verdad en 
su origen. Varias cartas recibidas de Petersburgo, dicen que 
á causa de la futura expedición de la Circasia, el Empera
dor ha repetido muchas veces que era preciso acabar pron
tamente por esta parte, ya que los nuevos aliados se pres
taban de tan buena voluntad á e l lo ;  que sus buenos deseos 
no duiarian mucho tiempo, y  que en breve volvería cada 
uno a ocupar la posición mas acomodada á sus intereses.

Después, al saber los pasos dados en Londres por el Rey  
Leopoldo para efectuar un acomodamiento entre los gabi
netes de San James y el de las T uller ías ,  el Emperador Ni
colás ha contestado, según afirman las citadas cartas, estas 
palabras: "T odas esas tentativas son inútiles. La alianza 
anglo-francesa ha concluido definitivamente: los franceses 
tienen demasiado amor propio para perdonar el engaño que 
realmente han sufrido por parte de la Inglaterra.”



T o d as  ! as l egaciones  rusas han r ec ib i do  o rd e n  (le e s t r e 
char  en i<> posible sus relaciones con las legaciones f rancesas ,  
con ({n¡enes no co r r í an  hasta ahora  en muy buena a r mo ní a ,  
v <ic p r o c la ma r  en ios per iódicos  a l e m a n e s ,  sus a d i c t os ,  las 
venta jas  cjue r es u l t a r ía n  de una a l i anza  e n t r e  la F r a n c i a )  
la Rusia.

Este cambio  de la pol í t i ca rusa y a se de j a  no ta r  aqu í ,  
donde  se está inuv al co r r i en te  de  las in tenciones  del  G a b i 
nete de P e t e r s b u r g o ;  y se refiere con mot ivo de una c i r c u n s 
tancia mu y r e c i e n t e ,  qu e  un p e r s o n a j e  de los mas e l e v a 
dos di jo en una conversación g e ne r a l  sobre  los asuntos  del 
di : ** E n  F r a n c i a  están m u )  equivocados  acerca  de los 
sent imientos  del  E m p e r a d o r  con respecto á la n u e v a  dinast ía.  
E l  E m p e r a d o r  hace la mas comp le ta  jus t icia  á la g ra n  capa 
c i dad  de Lui s  F e l i p e ,  y lo que  mas a dm i r a  en e l ,  es la ha
bi l idad  con q u e  ha sabido d omar  la a na rq uí a .  P e r o  al mismo 
t iempo no le c r ee  b as t an te  f u e r t e  para resist i r  el t o r re nt e  
q u e  bar ia  b r o t a r  en la F ra n c i a  el  r u i do  d e l  canon  d i spa r ado  
en c u a l q u i e r  punto  del  globo.

" I  mi s  F e l i p e  conoce m u )  bien lo pel igroso  de su posición,  
y  por  eso hace cuant o está de su pa r te  para  a l e j a r  la cr isis ,  
sabiendo m u y  bien que  las c i rcuns tancias  p u ed en  p r o d u c i r  
al i anzas  qu e har ían  t e r m i n a r  su a i s l ami en to .”

Es  de a d v e r t i r  q u e  se han hecho en n ues t r a  Bolsa c o m 
pr as  de fondos rusos p or  c u e n t a  de  v a n a s  casas del  N o r t e  de 
la A lema ni a .

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres  12 de Setiembre.
Se dice en el Courier de V E u ro p e , per iód i co  f rancés que  

se publ i ca  en L o n d r e s :
Se nos ha co mu ni cad o por  un a l to  personaje  un h echo  

i m p o r t a n t e ,  r e l a t ivo  á la e j ecuc ión del  t r a t a d o  de las c u a t r o  
Potencias.  Es te  h e c h o ,  c u j a  a u t e n t ic i da d  casi nos a t r e ve m os  
á a segura r  , y que  t od av ía  no ha l legado  á conocimiento de  
la p re nsa  inglesa y f r an cesa ,  es d igno  de fijar la at ención.

Si no estamos mal  i n f o r m a d o s ,  por  uno de los a r t í c u l os  
del  t r a t a d o  de  15 d e  J u l i o  se es t ipul a q u e  el e j e rc i to  ruso 
p u e d e  h ac er  f r e n t e  á los egipc ios  en el Asia m e n o r ;  pero  de 
n i ng ún  modo o c up a r  á Co ns ta nt inopl a .  E n  el caso en q u e  la 
defensa de  dicha c i ud a d  ex i j a  la presencia mo men tán ea  de  un 
e j erc i to  ruso d e n t r o  de sus m u r a l l a s ,  será r e e m p l a z a d o  i n 
m ed i a t a m e n t e  por  t ropas  aus t r íacas  q u e  se t r a s p o r t a r á n  lo mas 
p ron to  posible á Co ns t an t i no pl a  en b uques  de la m a r i n a  i n 
glesa  y aus t r í aca .

Re p e t i m o s  q u e  t enemos  mot ivos  p a r a  c r e e r  en la e x a c t i -  
t u d  d e  esta c l a us u l a  del  t r a t a d o  de  la c u á d r u p l e  a l ianza .

La Pr ince sa  d e  L i e v e n  ha 9al ido p a r a  Pa r i s .  E l  P r í n c i p e  
P a u l  de Liev en  ha l l e gad o a L o n d r e s ,  en d o n d e  fi jará su r e-  
s i i  ocia por  a l g ú n  t i empo.

U n a  casa is rael i t a  se ha d e c l a r ad o  en q u i e b r a  p o r  u na  ca n 
t i d a d  co ns id era b le .  P ar ece  q u e  d icha  easa habia e spe cula do  a] 
a l i a ,  se habia  c o m p r o m e t i d o  por  una  c a n t i da d  de 4 00 0 l ibras  
e s t e r l in as  ( 1 0  mi l lones) .  E s t e  es un a c o n t e c i m i e n t o ,  dice el 
Post , q u e  ha causado una v iva  sensación en la Ci te , á c a u 
sa d e  la g r a n  r ep u t ac i ón  que  gozaba el p r i nc i pa l  de esta c a 
s a ,  q ue  sin e mb a rg o  no es i n d i v i d u o  de la bolsa.

E l  Tim es , q ue  hac e  a l gu no s  dias  acusaba  á l or d M e l b o u r -  
ne  p or  h a b e r  descuidad. )  la c om pr a  d e  un secre to c o n c e r 
n ie n t e  a los a r m a m e n t o s  de navios  y a l gu nos  pr oc ed imi en to s  
p ar a  la d es t rucc ión  de las escuadr as  e n e m i g a s ,  v u e l v e  hoy 
a r p ro d u c i r  sus a t aq u es  , añ a d i en d o  q u e  l o r d  M e í b o u r n e  es 
t a n t o  mas cu l pa b le  de  su n eg l i g e n c i a ,  c u a n t o  q ue  ha p e r m i 
t ido  la publ i cac ión  de  estos d e s c u b r i m i e n t o s ,  lo q u e  p ue de  
ser  mu y  p e r j u d i c i a l  á la m a r i n a ,  j  al p o d e r  de  la I n g l a 
t e r r a .

F R A N C I A .

P a ris  15 de Setiem bre.
Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  104  f r . ,  90  c .

Cuatro id . ,  98  50 .
T res  id . ,  72  40.
Acciones del banco 2750 .
E s p a ñ a , deuda activa 2 2 f .
Id. pasiva 5~

T ribuna l de los Pares.
E l  tribunal de los Pares se ha reunido hoy al medio dia  

para oír la relación de la sumaria re lativa  al atentado de B o-  logne^sur- M er.
Concluida la le c tu ra ,  el tribunal ha dado audiencia al 

nscat,  quien ha presentado su acusación.
fín seguida se ha abierto discusión acerca de las conclu-  

siones de la a cu sación , la cual continuará mañana. (C o n s t.)

Se lee  en e l  M essag er :
La lectura de la relación de l proceso presentada por  

JVlr Pers il ,  ha durado hasta las cuatro y media de la tarde
Podemos asegurar que al tín de la sesión el tribunal se 

bu rer. nocido com petente ,  y  ha em pezado á ocuparse de los  
acusados indiv idualm ente  ( Id .)

E l  C apí tole anuncia que e l  P ríncipe L u is  Bonaparte  
ha manifestado su resolución de rodearse durante el proceso  
que va á com enzar,  de un consejo d e  d e fe n sa ,  de l  que d e 
t e n  formar parle con M r. Berryer  Mr. M a r i e ,  prior de l  
co leg io  de A bogados y  Mr. F erd inand B a r r o t ,  que tuvo  á

i

su ca rgo en el j u r a d o  de  E s t r a s b u r g o  la defensa del  coronel  
: VainJrey. jj

El  mismo per iódico dice  q u e  Mr .  de  C h a t e a u b r i a n d  fue jj 
a j e r  t a r d e  á la co nse r j e r í a  á h ac er  un a visi ta al  P r í n c i p e  
B on ap ar te .

P o r  el nav io  Achirondack , que  ha a r r i b a d o  de N e w  Y o r k ,  
se han recibido not icias de  M é j ic o  c omu ni cad as  por  la via ae 
la N u e v a  O r l ean s .

Las  not icias de M at a m o r o s  son del 1? de  A gos to ,  y  las 
de Méj ico  del  2 3  de  J u l io .  Ha  es t a l l ado  r e p e n t i n a me nt e  en 
la capi ta l  una insur recc ión en sen ido f e d e r a t i v o ,  h ab ié nd o
se a p o d e r a d o  los in su rg en tes  de  los edificios públ icos  y del  
P r es i de n t e .

E l  ex gefe r e p u b l i ca n o  U r r e a  se ha f ugado  de su prisión,  I 
ha l e va nt ad o el pueblo  en m a s a ,  )  habiendo a t acado á M é 
jico se ha a p o d e r a d o  de la c i u d a d ,  hac iendo  pr i s ionero  á Bus- 
t a m a n t e ;  pero este luego que  se vio l ibre  l l amó á su socorro 
á los cent ra l is tas .  Mas  de 3 00  personas  han perec ido eu tan 
s a ng r ie n t o  alboroto.

Santa  Ana sal ió i n m e di a t a me n t e  de  V e r a c r u z  con d i r e c 
ción á Méj ico.  Los g en er a l es  W a l l ,  Condea  j  Canal izo sa- 
l ierou de Ma t a m o ro s  para t ras l adarse  a la capi ta l .  M a t a m o 
ros ha q u e d a d o  sin d ef ensa ,  y A r i s t a ,  á qu ien  se esperaba  
en dicho p u n t o ,  ha aba nd on ad o á T a m p i c o  para i r á  Méj ico.

U r r e a  p er ma ne c e  todavía  posesionado de l  palacio y de 
los edificios públ icos.  San ta  Ana ha of rec ido sus servici os  al 
G obi e r no ;  mas se le ha contes tado que  la insur rección q u e 
dar ía  so loca da sin su auxi l io  : se ha d e t en id o  en la Pu e b l a .  
Muchos  p ar t idar ios  de U r r e a  han t r a t ad o de i mp l o r a r  la c l e
mencia del  G o b i e r n o ,  t emerosos  del  m tl éxi to  de su e m p r e 
sa ; mus se les ha r espondido que la espada seria la q ue  de 
bia d ec id i r  de  su s u e r t e ,  puesto q u e  el G o b i e r n a  no p u e d e  
a c e p t a r  n inguna capi tu lac ión.

Se dice q ue  el N u e v o  Méj i co  se ha d ec la r ad o  en f avor  de 
Te ja s  con el co ma ndan te  genera l  A m i je  á su cabeza.  De todas  
las inmediaciones  a c u de n  t r opas  al socor ro de  Bu sta man te .

H e mo s  r ec ib ido  per iódicos de E s m i r n a  del  2 9  de Agosto.  
Las  not icias de  Co ns ta n t in op la  son del  27.

Se a g u a r d a b a  con la m ay o r  impaciencia la v u e l t a  de  R i -  
faat  B e ) ;  y a u n q u e  el Gobi erno estuviese  confiado en el p l a 
zo concedi do  p or  las Potencias  de E u r o p a ,  se p roseguían  con 
el m a y o r  v ig or  los p r e p ar a t i vo s  de g u e r r a .  Se ha hecho una 
emisión d e  16 mi l l ones  de piast ras en pape l  para  a t e n d e r  á 
los gastos.  Desde q u e  se ha hecho públ i co  el  t r a t a d o  de  15 
de  J u l i o ,  se o b s e r v a  un  g r a n  mo vi mi en to  en  la  e m b a j a d a  
inglesa.

E l  2 5  el D i v a n  ha c e leb rad o un c o ns e j o ,  en el  q u e  ha 
v u e l t o  á t r a t a r se  de  la cues t ión egipcia,  (Const.)

E l  M oniteur ottoman  ha p ubl icado  en  su p a r t e  oficial 
un ar t i cu lo  acerca de los asuntos de E gip to .  Después  de e x 
p on er  el o r i gen  de  sus d i f icul tades ,  los medios ad op ta do s  
por  las cu a t r o  Po te nc ia s ,  y la obst inación de M c h e m e t - A l í ,  
q ue  quis ie ra  d i v i d i r  en dos porciones el  i mp er io  o t o m a n o ,  se 
e xp resa  en estos t é r m i n o s :

Co nv en ci da  la Co nf e r en c i a  de L o n d r e s  de  lo inú t i l  de  
sus di l igencias  pa r a  p e r s u a d i r  á M eh e me t  A l í  á q u e  mo de re  
sus pre t ens i ones ,  se ha visto en la neces idad de f i rmar  con 
nues t r o  p len i po ten ci a r i o  u n  t ra t ado  para  o b l i g ar l e  por  la 
tuer za  si per maneciese  sordo á la voz de ía conci l iación.

Con a r r eg l o  á este t r a t a d o  el Su l tán  concede  á Me he me t -  
A n  por  t í t ul o h e r e d i t a r i o  la adminis t ración del  E g i p t o ,  y el 
G obi e r no  d u r a n t e  su v ida  del  t e r r i to r i o  de  la S i r i a ,  q ue  se 
ext iende,  desde el E g i p t o  y  el m a r  Rojo hasta el m a r  de  T i -  
be r ia de  y San J u a n  de A c r e ,  comp ren dié ndo se  en esto el 
mando de la f o r t a le za ;  y M e h e m e t - A l í  d eb er á  e v a c u a r  el 
resto de l  país q u e  o c u p a ,  y al  mismo t iempo r es t i t ui r  la es
cua dra .

Se le ha conced ido  un  plazo par a que  ac ep te  esta d e t e r 
minación.  Si lo rehúsa no d e b e r á  c u l p a r  á ot ro mas q u e  á 
sí mismo de todos los mal es  q u e  caerán sobre su c a b e z a ,  por  
q ue  la resolución del  S u l t á n  y de las cu a t r o  cor tes  a l iadas  es 
i na l te r ab le .

La  esc uadr a  f ra nc e sa ,  al m a nd o  del  a l m i r a n t e  L a  Susse,  
se dio á la ve la  el 2 6  del  f on d ea de ro  de  O u r l a c  p a r a  c r u 
zar  eu el gol fo.  (Id .)

NOTICIAS NACIONALES.
Granada  12 de Setiembre.

E l  A y u n t a m i e n t o  const i tucional  y la Mi l i c i a  nac ional  de 
G r a n a d a  á la nación española.  = C u a n d o  un p ueb lo  y ot ro 
p u e b l o ,  una capi ta l  y o t r a ,  y  casi s i mu l t án ea men te  todas 
c r ee n  amenazada  su l ib e r t a d  é ind epe nd en cia  , y a c ud en  co 
mo único medio de  salvación á una pronunciada resistencia  
cont r a  q uien  las o p r i m e ,  está demo s t r ad a  por  sí misma la j u s 
t icia y s an t i dad  de ía causa que def ienden ; p o rq u e  nu nca  fue 
me nt i ra  la voz a c o rd e  de toda una n a c i ó n ,  y j amas  para  un 
pr i nc ip io  dudoso  se u nier on  á d ef e nd er l o  todas las vo l un ta  
des y todas  las opiniones.

P u d i e r a  sin e m b a rg o  el s i lencio i n t e r p r e t a r s e  mal iciosa 
me nt e  por  escasez de  r azon es ,  y p u di er an  t ambién  a l u c i n a r  
se a l gunos  incautos  c r e y e n d o  f unda das  las ca lumnias  é inju 
r ias  q ue  a l gu no s  mal évol os  d i f undi eran .  P a r a  e v i t a r  aque l l a  
m al i gn i da d  y d es e ng añ ar  á estos , ha c r e í d o  qecesar io  el A )  u n 
t amien to  y la Mi l i c i a  nacional  de G r a n a d a  hacer  una b re ve  
y razonada  exposic ión de los mot ivos  q ue  la i mp ul sa ro n á su 
p r o n u n c i a m i e n t o ,  y de la co nduct a  o bs e r v ad a  en tan cr í t icos 
y dif íci les moment os .  A b i e r t o  t iene el camino de la i inpugua  
cion q u i en  crey ese inexactos  los hechos q u e  se s ienten ó m e n 
t idas  las razones q ue  se a l eg u en .  ¡ Oj a lá  lo e m p r e n d a  a l gu no ,  
p o rq u e  asi l uc i rá  mas b r i l l an te  la v e r d ad  q u e  sostenemos!

M u c h o s  años l l ev a  la nación espa ñol a  de ser, el j u g u e t e  
d e  maq uinac iones  e x t r a n g e r a s  y de hac er  esfuerzos g ra n d i o  
sos para  recu j i era r  su in dep e nd en c i a  y d i g n i d a d  : muchos  y  
r epel idos  d es en gañ os  la han d e m o s t r a d o  cada vez  q u e  sus e n e 

migos son inca nsab le s ,  y q ue  su perfidia y  m aq M a v e l f i m o  no. 
t ienen c o t o ,  ni nunca se sat isfacen.  C r u d a  y mo r t í f e ra  g u e r 
ra sostuvo por  espacio de  seis años en la glor iosa l u d i a  c o n 
tra d  capi tán del  s i g !o ,  y o b t u v o  por  r ec om p osa ominosas 
cadenas.  F u e r t e  y dignó se most ró en 820  bu mil lando á su» 
t i ranos y e n a r b o l a n d o  de nu ev o  el pendón  de la Jü e i t a  J; mas 
a r re b a t á r o n l a  ot ra  v ez ,  después  de in tentados  v a n - m e n t e  mil  
a r d i des  inicuos ,  e nv ia nd o para esc l av izarnos  1000 bayonet a»  
mercenar ias .  Por  t e rce ra  v e z ,  a u n q u e  con m a y o r  h e r o í s m o  y 
sacrificios mas cos t osos ,  r ecupera  la l i b e r t a d ;  y no e x i s t i e n 
do ya un Re y ingrato  que  los recompense n e g r a r n M i t e , ni 
pos ibi l idad de host i l i zar  á viva f ue r z a ,  ac ud en  al p m r  y 
mas vil de los medi os ;  mint i endo l ibe r t a d dan pasos a g i g a n 
tados para  a r r a n c a r l a ;  con hipocresía funesta a p i  r entan r e s p e 
to al código que  socavan y d e s t ru y en  ; con asombrosa i m p u 
dencia  dab an  ya la ú l t ima mano á su reaccionar ia  o b r a ,  y ni* 
solo dia mas de to l e ranc ia  bar ia a pa r e c e r  el negro h o r i zo nt e  
del despot ismo.  E x am ín e se  si no la conducta  de nues t ros  g o 
bernan tes  en ios t res  úl t imos a ñ o s ,  y se verá org an iza d  i e u  
todas par tes  la persecución y la ca lumnia  para los q u e  p r o 
fesaban ideas l ibera les  é in de pe n d i en t es :  se v er á  á los p r i m e 
ros agentes  del  Go bi er no  e x t i ng u i r  en casi todas par tes  la M i 
licia n a c i o n a l ,  pr i ncipal  apoyo  del  o rde n y de la l i b e r t a d ;  se 
verá sofocar  y a p a g ar  con estudio el entus iasmo y fuego p a 
trio ; se verá  en t r on iza r  el robo y la c o r r u p c i ó n ,  no ya eu 
los par t icu  ares  y eu los negocios p r i v a d o s ,  lo cual  s i e m p r e  
es i n i c u o ,  sino en los minis t ros  y a Ros func ionar ios ,  hac ien 
do un negocio luc r a t i vo  el cargo mas honroso en las naciones 
l i b r e s ,  el de D iputado : solo asi pueden  l evant ar se  for tuna» 
inmensas en pocos meses;  solo asi p ud ie r an  ser insuficiente» 
impuestos tan crec idos  , que han trai l lo la miseria y la deses
peración á las clases p roduc toras  de la sociedad : se verá con
v er t id o  el santuar io  de las leyes en agen te  mezquino de pa
siones y m a l d a d e s ,  p re sen ta r  proyectos  cont ra  la l i b e r t a d  d e  
i m p r e n t a ,  g ar an t í a  indispensable  en los gobiernos  r e p r e se n t a 
t ivos ;  present ar los  cont r a  la inst i tución de la Mil icia n ac io 
nal  , q ue r i én d ol a  c o n v e r t i r  en cu er po s  de r eal i s tas ,  y au n con 
p eo r  organización ; an ul a nd o  la ley supres iva  del  diezmo y  
res t i t uy én dol o  con diver so  n o m b r e ,  pero con toda su i n j us 
ticia y odiosidad ; a p r o b a n d o  la creación del  Consejo de E s 
t ado  con sus crecidos gas tos ,  su inarnoviI idad y extensas a t r i 
b uc io ne s ,  para  qu e componiéndose de la fracción ambiciosa  
é i n t r i g a n t e ,  fuese después  nulo  y sin fuerza el poder  R e a l  
si q u er í a  c ont ener los  en sus demas ías ,  é ineficaz la opiniot t  
p ú b l i c a ,  a u n qu e  una y otra vez se mani fes tara descontenta d e  
sus actos;  a p rob an do  sin d i sent i r  una ley de Ay un t am ie n t o s  q u e  
imp o r t ad a  del  e x t r a n g e r o  acababa con los v e n e r a nd o s  f u e 
ros y  ant iguos  hábi tos de los e sp a ño l es ,  Ies q u i ta ba  su l ib re  
in t e rvenc ión  y mane jo  en lo q u e  de t i empo inmemoria l  la 
t u v i e r on  y fue suyo ,  sin de ja r l es  aun la abso lu t a  e lección d* 
sus conceja les ,  y c r ea nd o un poder  tan b á r b a r o  como imp os i 
b le  en cada gefe  pol í t i co:  m al d ad  y es t upi dez  á la vez q u e  
solo p ue de n  combinarse  c uando  d esenf r enados  ya  y sin p u d o r  
se lanzan los hombres  á v i d a me nt e  en un plan h o r r i b l e ,  q u e  
h a l a gan do  esperanzas  i lu so r i as ,  los har ia  al  fin víc t imas  d e  
sus desaciertos.

T a n  p ro n un c ia da  tendencia  á esc lav iz ar  , t anta  perversi-% 
d a d  y deshonra  , tan rep et i da s  perfidias y t amañas  m a q u i n a 
ciones no pud o desconocer las  el pueblo  español .  I n t en tó  e l  
r emedio  legal  q u e  ponia en su mano la Const i tución del  E s 
t a do ;  n o m br ó  para  e l l o ,  cuando  p ud o h a c e r l o ,  r e p r e s e n t a n 
tes en las C o r t e s ,  que  ágenos á malas  y e x t r a ñ a s  inf luencias ,  
defendiesen sus de r ec hos  y conse rvasen sus g a r a n t í a s ;  p er o  
apenas  fue oida su voz c ua nd o una disolución inesperada  y  
v iolenta  sel ló  sus labios. Si la ley solo i m p e r a r a ,  las nueva» 
elecciones habr ían  p r od uc id o iguales  ó idént icas personas;  pe* 
ro la fuerza b r u t a l ,  la i l e g a l i d a d ,  la c o r r u p c i ó n ,  el e n g a ño ,  
la persecución y todas las a r te r ía s  que  la razón y la jus t i cia  
r e p u gn an  , f ue ron puestas  en acción por  los agentes  del  G o 
b i e r n o ,  por  los mismos q u e  en su posición d eb ía n  ser  i mpa s i 
bles é impa rc i a l e s  como únicos encar gados  y r esponsables  d o  
hac er  q u e  la ley f ue ra  una v e r d a d  y se obedecí» ra. B a r r e 
náronla  e s c a n da l o sa me nt e , v io la ron la v o l un t ad  nacional ,  o l 
v ida r on  su mis i ón ,  no tuv ie ro n pu do r  ni aun para cohones tar  
sus m a l d a d e s ,  y fue necesario f ru to  de tanto desmán que  e l  
Congreso  y el Se nado  se comp us i e ra n  de  hombres  cont rar io»  
á la opinión públ ica .

T o d a v í a  el p ueb lo  español  a u n q u e  con a m a r g u r a  é i n 
q u i e t u d  azarosa suf r ía  t anta desgracia,  y d en t ro  del  c í rcu l o  
legal  r e pr es en ta ba  á la Corona pintándola sus males  y sus t e 
mores  y esperando  q u e  sus c l amores  y la voz de los poco» 
Dip ut ad os  q ue  co mponían  la minor í a  fuese escuchada.  D e s 
g r a c i a da me nt e  no lo f u e ;  y a u n q u e  en el viaje á Barce lona  
d e las Reales  Personas  se p ronunc iaba  un án ime  el deseo d e  
los pueblos  del  t r áns i t o ;  a u n q u e  todas las corporaciones  y el 
ej érc i to  mismo mani fes taban igual  s en t i m i e n t o ,  p id iendo e l  
p ropio  r e m e d i o ,  t uv ie ro n que  s uf r i r  el ú l t i m o  d sengaño y  
ver  b u r l a do  el p un d on or  y  la l e a l t a d  cas t e l lana  , á la vez  
que hecho j u g u e t e  el d ec oro  y la d i g n i da d  Re al  para  a p e l a r  
al e x t r e m o  recurso de salvación.  Y a  ios p rocedi mien tos  t o r 
tuosos y ocul tos  con que  «antes se a t acaba la l ib e r ta d  é i n d e 
pendencia nacional  se hicieron ostens ibles  en todas sus c on 
secuencias ;  ya un p u ñ ad o  de h o m b r e s ,  hi jos espúreos de 11\ 
patr ia  , unidos  con agentes  e x t r a n g e r o s ,  m aq ui na ro n a b i e r t a 
m e n t e ,  y s educ iendo  ó v io l en t an d o  la v o lu nt ad  de la R e i n a  
G ob e r n a d o r a  la hic i eron m en t i r  y  e n g a ñ a r  , viéndose q ue  v a 
rones insignes por  sus v i r t ud es  y saber  fue ron  escarnecido» 
con falsía , ríiofándose de  la nación y haciendo q u e  la a u g u s 
ta R e g en te  desempeñase  el papel  miserable  de f a l s a ,  sin p a 
labr a ni fe. T a n  t r e m e n d o  u l t r a j e  p r od uj o  su e l ecto  n ec esa 
rio : e ra  el ú l t i mo  g o l p e ,  y no respetándose ya ni la Const i 
t u ci ó n,  ni la d ig n id ad  R e a l ,  ni el c a r ác t e r  esp añ ol ,  e se nc i a l 
ment e  leal  y  p un do nor oso  , se hizo s imul t áneo  y t e r r i b l e  e l  
d esc on ten to ,  y  todos los hombres  y todos los p u e b l o s ,  c o n o  
guiados  por  una  misma m a n o ,  se Levantan p a r a  v enga r  u n  
mismo agravio .

N o b l e ,  digno é imponente  fue  su p r o n u n c i a m i e n t o :  m a n i 
fiestan su f uerza  o mn i po t en t e  y soberana  , de mo s t r an d o  á la 
vez su c o r d u r a  y su c i vi smo;  acatan y r espe tan  al géfe d e l  
E s t a d o ,  p er o  lo q u i e r e n  a l e j a r  de agenas  y ant inacionales  s u 
gest iones;  p r oc lama n en toda su pureza  la ley const i tucional ,  
que  asi es el l ibro santo de sus g a r a n t í a s ,  como el b a lu a r t e  
de la i n vi o l ab i l id ad  del R e y ;  def ienden por  ú l t imo  su d e r e 
cho exc lus ivo  de g o b e r n a r s e ,  y dan  asi una lección t r e m e n d a  
a los e x t r a n g e r o s  q u e  á toda costa p re t en de n  sostenernos en 
sn t u t e l a :  el los asp i ran  á engrandecerse con nuestro baldonf



hosolros aspiramos á ser independientes : y lo conseguiremos 
c i e r ta ment e ,  porque todavía hay españoles con honor castel la
no,  aleccionados por la experiencia de tantas perfidias,  y por 
que  todavía conservamos la halagüeña esperanza de ocupar  
e n t r e  las demas naciones el l uga r  dist inguido á que somos 
llamados»

Lo ocuparemos,  españoles , y este noble deseo,  y este sen
t imiento grande y heroico preciso es que se imite por lodos 
los hombres honrados que amen las glorias de su pais. Lo sien
ten en efecto,  y asi lo preconiza la act i tud imponente de to
dos los pueblos ,  el asentimiento expl íci to de personas y cor
poraciones que cuando mas se creían indi íerentes  , y la co
operación f ranca y decidida de la fuerza mil i tar.  Todos  son 
españoles ,  y forzoso sera que en tan solemnes y crit icas c i r 
cunstancias fuese unísono su deseo,  y enteramente acorde y 
decidida su voluntad.

Tales  e l eme nt o s , apoyados en la justicia mas clara y en 
los hechos incontestables ,  deben ofrecer  un glorioso t riunfo.  
J ama s  dejó de obtener lo el p u e b l o ,  que como España defien
de con nobleza y valent ía ia causa santa de su l ibertad e 
i ndependencia .  España  pues habrá do lograr lo sin que se v ier 
ta la sangre preciosa de sus hi jos;  pero si una  obstinación 
c r iminal  ¡a hicieren necesaria,  se repet i rá con gloria el e j e m 
plo de heroísmo y fortaleza que tan justo renombr e le p r o 
clama la fama. A ello cont r ibui rán de nuevo y con todas 
sus fuerzas los granadinos todos ,  porque todos son españoles,  
y  de mos t ra rá n,  que si cuerdos y honrados para  anunciar  su 
jus t ic i a ,  son también briosos y decididos cuando su h on o r ,  su 
i ndependencia y su l ibertad lo exigen.

Gr anada 12 de Set iembre de 1 8 í O . ~ J o s é  de Z ar a t e  y  
M o r a ,  Pr es iden t e interino.  = R a m o n  C i o o k e ,  Blas de Pina y 
José Ruiz Di o s- Ay u da ,  al raldes .— Francisco J a v i e r  Baena,  
F e l ip e  Bues o, Antonio R u i z ,  Ma nu e l  Ocafm,  José Mares,  
M a n u e l  M ar í a  Ha zañas ,  Andr és  Hi g u e r a s ,  José Contreras,  
J u a n  de Dios L ópez ,  Angel  Bazo,  Antonio Vel o y Ve lo ,  
J u a n  An gi ada  y Francisco López Cas taño,  r e g i d o r e s . = A n t o 
nio Maes tr e  y Francisco Z u r h a n o ,  síndicos.— Miguel  Roda,  
comandante del pr i mer  batal lón. ---Ramón López Vázquez,  
id. del segundo.— Manuel  Mar ía  H a za ñ as ,  id. accidental  del 
te r ce ro . — Domingo Velo y  López , id. id. del escuadrón.== 
José Z a m o r a ,  id. de ar t i l l e r ía . — Ramón López V á zq ue z ,  se
cretario.

B arce lon a  19 de S e t i e m b r e
E n  la mañana de a y e r  ha sobrevenido una t er r ib l e  t em

pestad , en la que sin embargo de que la piedra bastante 
gruesa caia envuel ta  con mucha a g u a ,  ha causado males de 
consideración.  Ha  roto una porción de cristales en un sin n ú 
mero de casas; ha destrozado las hor tal izas ,  viñedos y á r b o 
les frutales de estos a l r ed edor es ,  y aun sabemos que  ha he
r ido á algunas personas y  animales que se hal laban en des» 
poblado.  (’G . V . )

MADRID 23 DE SETIEMBRE.

Según la correspondencia de algunos papeles p úb l i 
cos de esta capital, también hay en las provincias perso
nas que ven tan al reves las cosas, como fuera de España 
ciertos periodistas. Por fin estos pueden afectar igno ran 
cia de lo que sucede á este lado de ios Pirineos; pero los 
que manifiestan sobresalto y zozobra presenciando los su
cesos misinos, ó tienen muy turbadas las conciencias, o 
fingen temores tan infundados como ridiculos.

Tranquilos y contentos y aun prometiéndoselas felices, 
satisfechos con que hubiese el núm ero  de ruedas necesa
rio  y aun  excesivo para hacer andar  la m áquina  del Go
b ie rno ,  no importaba poco há que esta se hiciese pedazos 
en  los derrum baderos por donde se la llevaba; y ahora 
que se simplifica su mecanismo, y se la saca del atollade
ro ,  ahora es cuando se teme que va a dar al traste, Cuan
do  se escribe maniíéstando vivas ansias porque cese tan 
crítico estado, es d ec ir ,  porque vuelva á descaminarse y 
á  tom ar la dirección que la costumbre 6 el Ínteres tiene 
p o r  atinada y regular.

Nosotros estamos muy lejos de partic ipar de esta ansie
dad  y de estos deseos. Repetir lo que nadie en España ig
nora ,  que el movimiento actual Liene todos los caracteres 
de justicia, de necesidad, de la grandeza propia del des
arrollo de un pensamiento nacional; que nada ha habido 
ni puede haber en él que desdiga de tan noble origen ó 
no  convenga ai principio de que procede, nos parece muy 
excusado: desear que este movimiento sea prontamente 
sofocado, solamente corresponde a los que temen el exa
m en desapasionado de la verdadera situación de ia Espa
ñ a  en 31 de Agosto últ imo, y creen que en volviendo a 
las formas de gobierno conocidas, se volverá también al 
desorden an te r io r ,  que es precisamente la causa real y 
efectiva de este movimiento reform ador, al que en último 
extrem o la n ac ión ,  sí, ia nación ha recurrido.

Pero la nación no qu iere  ni puede querer  que un Go
bierno ex trangero  se vea precisado á re t irar  su embajador 
de cuyos servicios por otra parte está satisfecho, por ex
ceder este sus instrucciones, d ir ig iendo  los negocios pú 
blicos de la España a cuerpo descubier to ,  y no con cier
ta decencia que tan delicados manejos requ ieren ;  no quie
re  ni puede querer  que el reemplazante presida, en au 
sencia de una persona su pe r io r ,  ios consejos de gabinete 
en  que se delibera sobre la suerte de la España, cuando 
las circunstancias son las mas críticas, y de una resolución 
d ic tada por un extrangero  que acaba de poner los pies en 
este pais ,  pende la suerte de una gran nación, g rande por 
su  carácte r y orgullusa por sus tradic iones, a qu ien  no 
p uede  a r ru in a r  todo el em peño de los malos españoles y 
d e  los intrusos dominadores.

La nación no quiere ni puede querer  que su Hacienda 
6e m alverse ,  que se hagan contratas sobre contratas, h i 
potecando sin fin las rentas futuras, hasta sumir nuestro

crédito en tina vergonzosa b ancarro ta ;  ni que un Minis
tro , precedido de la mejor repu tación , empiece sus tareas 
de Hacienda con ánimo de salir al punto de tan ruinoso 
sistema, y a pocos días confiese la imposibilidad de aban* 
donar la horrible  senda que nos conducía al precipicio; 
ni en fin que se haga un misterio de las operaciones de 
este ram o, que vive de public idad, v que cuando algo se 
descubre , sea solamente el deplorable estado del patrimo
nio nacional, y el rápido enriquecim iento  de unos cu an 
tos particulares.

La nación no quiere ni puede querer  que se la gobier
ne á la turca ni a la francesa , lo cual en los efectos seria 
igual para nosotros, sino á la española. No repugna los 
adelantamientos que en administración hayan hecho otras 
naciones, ni que se centralice ia acción del Gobierno lo 
necesario para que sea expedita, rápida y u n dorm e;  pero 
resiste las importaciones exirangeras , no acepta sino lo 
que es adecuado á su ser actual, a sus an tecedentes ,  á sus 
costumbres, á sus circunstancias particulares . y rechaza 
con valor todo lo que, sonando á m ejo ra ,  solo da por re 
sultado miseria y opresión.

Porque Paris se fortifica, ¿hem os de gastar los pocos 
dineros que las sanguijuelas del Estado nos dejaron , en 
rodear á Madrid de murallas y baluartes? ¿Nosotros que 
con nuestra impavidez y constancia, y con cuatro malas 
zanjas, pero apoyados en la justicia de nuestra causa, aguar
damos a q u i ,  en Zaragoza y en otros puntos las numerosas 
y aguerridas legiones mandadas por Napoleón, y por los 
mejores generales del m u n d o ,  las vencimos, las disipamos? 
Porque aquel E m perador aherro jo  la Francia  con la tan 
encomiada centralización, excelente sin duda para sus íi- 
nes, ¿ h a n  debido chocar nuestros pasados gobernantes 
con los hábitos del pueblo , y bu rla r  su esperanza de e n 
sanchar los límites de las pocas libertades que hubo  de 
tolerar el despotismo, menos insensato que nuestros t ra 
ductores políticos? [E xtraño  modo de persuadir á ese pue
blo que se trabaja por su b ie n ,  y se afianza su libertad!

Deseamos como el que mas una forma regular de Go
b ie rno ,  enteram ente  a rreglada á la le t ra ,  y aun  mas al es- 
pír iturde la Constitución; pero amaestrados por la expe
riencia , daríamos por perd ido  el movimiento nacional, 
que los adictos al absolutismo tan equivocadamente ju z 
garon en su o r ige n ,  y tan osadamente am enazaban a h o 
gar en la sangre de los l ib res ,  si despreciando la sustan
cia , nos contentáramos con la restitución de las formas. 
Cese la irregularidad  que se advirtiere, pero  afírmese pa
ra en adelante el rég im en liberal que la nación proclamó 
con entusiasmo al estruendo  del cañón , como presagio de 
la victoria. Caveant cónsules \ Vele la nación por sí mis
ma, no se fie de los que en premio de su fidelidad y cons
tancia la p reparaban  cadenas, y para realzar su d ign i
dad ,  la sometían al  yugo ignominioso de voluntades ex
tran jeras .

Este movimiento qu ieren  p a ra r ,  esta vigilancia p re ten 
den adormecer los que suspiran por la vuelta de ese Go
bierno regular  que  tan desarregladamente nos ha co n d u 
cido. No* el Gobierno  regular que la nación quiere no es 
el que solo liene el ex te r io r  de ta l ,  y en realidad p rom ue
ve sn ru ina ; el que aparenta  un celo ardiente por ensalzar 
y fortificar la d ign idad  de la Corona, y trabaja por env i
lecer y em pobrecer el pais en cuyo lustre y riqueza se fun
da el poder Real; el que engaña tan miserablemente á una 
Persona augusta , que sin duda como prueba de los perver
sos designios de sus en em ig os , ó de la opinión pública de 
la capital de la m onarquía  , le hace acom pañar su carta 
autógrafa al duque  de ia Victoria con un ejemplar del H u 
racán:.

Los que esperan la renovación de tal o rden  de cosas 
para calmar su inq u ie tud ,  y salir de las angustias de un 
estado de turbulencia y  a narqu ía , tendrán  sin duda que 
esperar mucho tiempo; pues la obra comenzada no queda
r á ,  como otras veces, incom pleta, para que recayendo el 
Gobierno en manos de tan malos consejeros, jamas acabe 
la nación de consolidar un sistema propio suyo, y de rea
lizar la Constitución que se ha dad o ,  con el fin de ser o r
denadam ente  l ib re ,  y en  el rigor de la expresión, indepen
diente.

B O L SA  D E  M A D R ID .

Cotización del d ia  23 á las tre s  de la  ta rd e
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títu los al portador del 5 por 100 ,  26 y  2 5 |  con cu 

pones al contado : 2 6 | ,  tres dieziseisavos, 26  y 26£ á v 
f. ó vol. y  firme: 2 6 * ,  |  27¿ y  27 á v. f. ó vol. á pri
ma de -f y  £  por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 10 0 ,  00.
Vales Reales no consolidados, 12 á 60 d. f. ó vol. á pri ma de R
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap e l ,  00.
Idem sin interés, 5 f  á 60 d. f. ó vol. nuevas.
Acciones del  bauco español de San F ern an d o ,  00.

CAM BIOS.

Londres, á 90  d ia s ,  3 7 1. Coruña, d.
París, 15-18 din. Granada, f  id.

M álaga, par a' i  b. 
Santander, id.

Alicante , £  b. Santiago, J- d.
Barcelona, á ps. £s . ,  1¿ b. S e v i l la ,  id. id.
B ilbao , i  á -h¡ b. Valencia ,  -£■ b.
C ádiz ,  £  d. Zaragoza* i  papel d.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S
E l  Sr.  D. J u a n  Antonio de P u e r t a s ,  coronel  g r adu ado  dé 

J  infanter ía , magist rado honorario de la audiencia de Se
vil la , y  juez de pr imer a instancia de esta c i udad de S a l a 
manca Sf c.

Por  el presente se c i t a ,  l lama y  emplaza por  término de 
oQ dias al l lamado Di ego ,  or iund o de Ga l i c i a ,  cuyo p a r a 
dero se ignora ,  á fin de que de nt ro  de los mismos se presen
te en este juzgado á defenderse  de la culpa y cargo que con
tra él resulta en la causa que se le está s iguiendo de oficio 
por la escribanía de D. Domingo C obo,  sobre robo de varias 
cabal ler ías  mayores  ; apercibido que de no veri f icarlo ,  le p a 
rará el perjuicio que haya lugar.  Y para la debida publ ic i 
dad acordé formar  este edicto por providencia de 15 del a c 
tual.  Salamanca 18 de Se t iembr e de 1 8 4 0 . = J u a n  A nt oni o  de 
Puertas .
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O O R  providencia  de los señores de la sala pr i mera  de la 
audiencia ter r i tor ia l  de esta capi tal  de 16 del actual  

mes de S e t i e m b r e ,  se c i t a ,  l lama y emplaza á José y E d u a r -  
da Salvat  y M o l i n s ,  y á J u a n  S a u z , á  sus h e r e de ro s ,  vecinos 
de V e n dr e l  y de G o m a l  en el pr incipado de C a t a l u ñ a ,  á fin 
de que en término preciso de 30 dias comparezcan por  sí ó 
por medio de p roc ur ador  á de duc i r  el derecho que les asista 
en los autos que siguen y penden por la escribanía de cáma
ra de D. Fel  iciano García  Sancha con el Sr.  fiscal del  t r i b u 
nal sobre denuncia  de una porción de t er r eno  silo en los re
feridos pueblos .

VACANTES.
A yuntam iento constitucional de B riviesca.

Se halla vacante la plaza de médico de la villa de Bri-  
viesca , cuya dotación consiste en 600 ducados anuales, pa
gados mensualmenle por el tesorero de la misma, y ademas 
como 200 fanegas de trigo que dan los pueblos inmediatos por 
su asistencia. Los pretendientes dirigirán sus memoriales al 
secretario de Ayuntamiento hasta el 20 de Octubre próximo,  
francos de porte.

T O está la plaza de médico titular de la villa de Jimena,  
provincia de Jaén, dotada con 500 ducados anuales pa

gados por la justicia y cobrados á los vecinos en número de 
3 8 0 ,  á que ha de asistir gratuitamente, excepto en los casos 
de mano airada. Ademas podrá contratarse con el pueblo de 
Garciez, de unos 60 vecinos, que dista media legua , donde le 
han contribuido con 200 ducados, visitando dos veces á ia se
mana y  en los casos urgentes cuando hay uecesidad. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte y documen
tadas á la secretaría de Ayuntamiento hasta el 31  de Octu
bre próximo, siendo agraciado con preferencia el que reutta 
las facultades de medicina y c irucía ,  al que se noticiará su 
nombramiento, á fin de que empiece á servir la plaza desde 
1? de Enero del año inmediato de 1841.

R E M A T E S .
Subdelegacion de R entas .

Por providencia del Sr. intendente subdelegado de R en
tas de esta provincia, se ha señalado para el tercero y ú l t i 
mo remate en venta vitalicia de la escribanía numeraria de 
la villa de Meco el dia 30 del corriente, de ouce á doce de  
su mañana, en la intendencia de Rentas,  adonde podrán acu
dir los que se quieran interesar en dicha subasta.

TEATROS.
P R IN C IP E . A las siete y media de la noche. Se e je 

cutará la gran comedia de mágia en cuatro actos, escrita en 
prosa y  verso por D. Juan Eugenio Hartzenbusch , titulada

L A  R E D O M A  E N C A N T A D A ,
en la que desempeñará el papel de Garabito el actor D. An
tonio de Guzman.

El profesor D. Francisco Lucini ha retocado ó pintado 
de nuevo todas las decoraciones y  demas útiles de la citada 
comedia, para que al presentarla nuevamente al público sea 
con la misma brillantez que en sus primeras representa
ciones.

C R U Z . A las siete y media de la noche. Se ejecutará 
la muy acreditada ópera séria,en tres actos, música del maes
tro D onizett i , cuyo título es

LUCC IA DI L A M M E R M O O R .
La empresa, al disponer este espectáculo, ha contado con 

el buen éxito que es notorio ha obtenido el Sr. Genero en el 
desempeño de su parte en otros teatros, y  con la general 
aceptación que ha merecido en todos los principales de E u 
ropa un spartito tan filosóficamente combinado.

Luce i a d i Lammermoor es en efecto una de las mas 
aplaudidas obras del maestro D o n izett i , que ha sido mirado 
siempre por el público madrideño con predilección. AI mé
rito positivo de la partición que se anuncia, asociase también 
ventajosamente la circunstancia de que el famoso W a lte r  
Scolt nos ha familiarizado con su asunto. Será exornada con 
toda propiedad y  magnificencia en trajes ,  decoraciones y  
acompañamientos.


